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DEMANDANTE OLGA DEL SOCORRO GIL DE QUIROZ 
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ASUNTO: Requiere previa concesión recurso de apelación 

 

Previo a resolver la concesión del recurso de apelación presentado por la 

parte ejecutada contra la sentencia del 4 de marzo del año anterior, se 

hace necesario requerir a la parte actora para que en el término de cinco 

(5) días contados a partir de la notificación del presente proveído, proceda 

a pronunciarse acerca de la “invitación para iniciar trámite que conduzca a 

la firma de un acuerdo de pago”, que fue allegada por la UGPP y que obra 

en el Archivo 15 del Expediente Digital. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

EVANNY MARTÍNEZ CORREA   

Juez 

DEA           
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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NOTIFICACIÓN POR ESTADO 

JUZGADO CUARTO ADMINISTRATIVO ORAL DE MEDELLÍN 
  

Certifico: que en la fecha el auto anterior se notificó por ESTADO 
ELECTRÓNICO Y SE ENVIÓ UN MENSAJE DE DATOS A QUIENES 

SUMINISTRARON SU DIRECCIÓN ELECTRÓNICA, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 201 y 205 del C.P.A.C.A. 

 
 Medellín, 08/03/2021 fijado a las 8 a.m. 

 
 LUZ ANGELA GÓMEZ CALDERÓN 

Secretaria 
 


